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SALE LOS MAñTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográjica} calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, linea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0’25 pesetas.

3693.Num.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después parí* 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre d^ 18)7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839*)

SECCION OFÍCIA.L

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(.Gaceta 26 Septiembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 594

GOBIERNO CIVIL
Orden público.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura del mari
nero, Francisco Laiña Perez, natural de 
Ayamonte, de 25 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, color trigueño, na
riz regular, ojos pardos, cuyo individuo 
está acusado del delito de deserción; y ca
so de ser habido será puesto á disposición 
de este Gobierno.

Palma l.° Octubre de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Gastellarnau.

Núm, 595

GOBIERNO CIVIL

Orden público.—Circular.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura del confi
nado, fugado del correccional de Jerez de 
la Frontera el día 16 de Septiembre último, 
Francisco Castillo Palacios, de 30 años de 
edad, natural de Arcos, solte”o, estatura 
V600 metros, pelo castaño oscuro, el día 
de la fuga estaba afeitado escepto el bigo- 
l0; y caso de ser habido será puesto á dis
posición de este Gobierno.

Palma l.° Octubre 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Gastellarnau.

Núm. 596

GOBIERNO CIVIL

Orden publico.—Circtdar.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia, y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura del soldado de 
Infantería de Marina, Roque Riera Pujol, 
de 23 años de edad, estatura PTOO me
tros, pelo y cejas castaño, barba naciente,

color sano, nariz regular, acusado del deli- 
,o de primera deserción; y caso de ser ha- 
)ido será puesto á disposición de este Go- 
)ierno.

Palma 1.° Octubre de 1890.
El Gobernador .

Joaquín de Gastellarnau.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia g Sanidad

CIRCULAR

Resultando de las noticias oficiales reci- 
)idas en este Centro que actualmente no 
existe la fiebre amarilla en Guayaquil 
República del Ecuador):

Vistos los artículos 30, 35 y 36 de la 
ley de Sanidad, Reales órdenes de 6 de 
Junio de 1860, regla 12 (.Gaceta del 21 de 
Marzo de 1889); 17 de Mayo de 1880, re
gla 2.a, caso 2.° (.Gaceta del 21); 31 de 
Marzo de 1888, regia 13 (Gaceta del 13), 
esta Dirección general ha acordado anun
ciar la indicada noticia, dejando sin efec
to los anuncios de este Centro de 12 de 
Marzo de 1888 (Gaceta del 13), l.° de Ju
nio de 1890 (Gaceta del 2) y 7 de Febrero 
del mismo año (Gaceta del 8), relativos á 
la existencia de la fiebre amarilla en dicho 
punto, á cuyas procedencias deberá apli
cárseles el régimen sanitario que corres 
ponda con arreglo á las citadas disposicio- 
les, según las circunstancias de los buques.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de las Direcciones de Sanidad 
marítimas y fines determinados en la 
disposición 4.a de la orden de 24 de Abril 
de 1875 (Gaceta del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1890.—-El Di
rector general, Carlos Castel.—Sres. Go
bernadores civiles de las provincias marí
timas y Comandante general de Ceuta.

(Gaceta 26 Septiembre.)

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Manacor, que fué de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 16 del actual, el si
guiente dictamen: ,

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
por S. M. en Real orden de 26 de Agosto 
último, y á los efectos del artículo 191 de 
la ley Municipal, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, de cuyos anteceden
tes resulta: .

Que dos vecinos de Manacor acudieron 
en 25 de Julio del año actual al Goberna

dor de la provincia de Baleares denuncián- 
lole varias faltas en que, según afirmaban, 
labia incurrido el Ayuntamiento de aquel 
)uebio, y suplicándole que nombrase un 
Delegado de su Autoridad, el cual girara 
al mismo visita de inspección; hecho así, el 
Gobernador de Baleares, por providencia 
de 7 de A gosto siguiente, ha suspendido 
en el ejercicio de sus funciones al Alcalde 
y 11 Concejales del citado Ayuntamiento, 
y nombrado en la forma prevenida en el 
art. 46 de la ley Municipal los que interi
namente han de sustituirlos.

Funda dicha Autoridad su providencia 
en los siguientes hechos, deducidos del ex
pediente formado por el Delegado:

Que á pesar de lo dispuesto en el art. 159 
de la expresada ley, no existía caja para, 
los fondos municipales; que no se habían 
extendido las actas de arqueo correspon- 
aientes á los dos últimos ejercicios, con lo 
cual se ha infringido la ley general de Con
tabilidad, dándose el caso de que el mismo 
Depositario, según propia confesión, igno
rase la existencia que debía haber en Caja 
el día en que se practicó la visita; que ha

* hiendo reclamado el Delegado varios datos, 
el Secretario del Ayuntamiento le contestó 
que la documentación del ramo se la había 
llevado á la Alcaldía el Alcalde anterior, 
en cuya dependencia se halló efectivamen
te el libro de Caja, pero no el Diaro, ni el 
de Intervención, que nunca se habían lle
vado; que el primero de dichos libros esta
ba lleno de raspaduras y enmiendas, y de 
él se deducía que debía haber una existen
cia de 8.255'50 pesetas, cantidad que pol
la falta de Caja no se pudo averiguar don
de se encontraba; que no se llevaba conta
bilidad en el ramo de Beneficencia, no sa
biendo nadie si existían fondos á pesar de 
que, según los antecedentes, debía haber
los en cantidad respetable; que por el De
positario se habían satisfecho dos libra
mientos, cuyo importe se' decía invertido 
en machaqueo de piedra, servicio que, 
según varias declaraciones obrantes en el 
expediente, no se había realizado; que la 
recaudación de los arbitrios y recursos 
municipales se hallaba en el mayor aban
dono; pues del reparto por consumos cor
respondiente al ejercicio de 1888-89, falta
ban por recaudar 56.000 pesetas, dándose 
el caso de que los principales morosos eran 
varios Concejales y Empleados del Ayun
tamiento, y de que el Recaudador de dicho 
impuesto tenga en su poder 12.915'25 pe
setas que no han ingresado en Caja; que 
el Ayuntamiento había vendido en pública 
subasta los muebles y enseres que fueron 
de la Empresa que había tenido arrenda
dos lós consumos durante el año último, y 
el importe ó producto de la venta no había 
ingresado en los fondos municipales; que 
el registro de multas se llevaba sin for
malidad alguna, infringiéndose con ello el 
párrafo primero del art. 185 de la ley Mu
nicipal; que el libro de actas de las sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento estaba 
sin foliar, y sin firmar muchas de aqué
llas; que la sesión celebrada por la Junta 

j municipal en 25 de Agosto del año ultimo 
I y la en que aprobó ol presupuesto para el 

corriente ejercicio, son nulas por no haber 
concurrido á ellas número suficiente de 
Vocales; que se había infringido el art. 109 
de la ley Municipal al no haber publicado 
el Ayuntamiento el extracto de ios acuer
dos tomados en el trimest e último; que 
las actas de las Juntas de Sanidad é Ins
trucción pública se ha.'lab n en el mayor 
abandono, de todo lo cual : esultaba que se 
habían infringido los art culos 105, 108. 
109, 149, 151 y 185 en su tárrafo primero 
de la ley Municipal, sienuo de ellos res
ponsables los Concejales que habían toma
do los acuerdos reapeciivoa.

En vista de lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que los hechos q i-? se deducen del 
relacionado expediente so 1 de verdadera 
gravedad, pues no sólo ind ;a que el Ayun
tamiento de Manacor tiene en completo 
abandono los servicios que le están enco
mendados, sino que no cumple en cuanto 
á la contabilidad se refiere, con ninguno 
de los requisitos prevenido i por las leyes, 
los cuales constituyen Ja ¿mica garantía 
que con respecto á aquélla se puede obte
ner, llegando en este punto al extremo de 
ignorarse el paradero délos fondos, y de 
no poderse determinar en aigunos ramos la 
cuantía de los existentes, todo lo cual jus
tifica cumplidamente que se haya impues
to al Ayuntamiento de Manacor la más 
grave corrección que autoriza la ley;

La Sección opina, que procede confirmar 
la providencia del Gobernador «le la pro
vincia de Baleares que ha producido la 

■ consulta.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propo- 

í ne, y ordenar al propio tiempo que se pa- 
. sen los antecedentes á los Tribunales de 

j usticia á los efectos que pueda haber lu
gar.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. 
-muchos años. Madrid 23 de Septiembre 
de 1890.

SIL VELA

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares.

(.Gaceta 25 Septiembre.)

PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Juzgado municipal 
de Arcos de la Frontera y el Gobernador 
civil de la provincia de Cádiz con moti
vo de la demanda formulada por el Nota
rio D. Miguel Maneheño contra el Direc
tor de la sucursal del Banco de España 
en dicha capital, sobre cobro de cierta can
tidad, dQ los cuales resulta:

M.C.D. 2022



Núm. 599

Anuncios Oficiales

Núm. 597

2 . . .
Que con fecha 30 de Octubre de 1889 I en el procedimiento que impide por ahora | de piedra caliza, Mateo Muntaner y tritu- I des coa que tropieza esta Corporación pa-

el Procurador D. Francisco de Paula Ren- I la resolución del conflicto. I ración de piedra varios peones á destajo. I ra llevar á efecto el indicado repartimiento
dón, en representación de D. Miguel Man- I Conformándome con lo consultado por I Palma 15 Septiembre de 1890.—El Al- I gremial por el grupo de vinos; á fin de que
cheño y Olivares, dedujo ante el Juzgado I el Consejo de Estado en pleno; I calde accidental, Pons. I dadas las condiciones especiales en que se
municipal de Arcos de la Frontera deman- I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I I encuentra esta localidad que hacen imposi-
da en juicio verbal contra el Director de I D. Alfonso XIII, y como Reina Regente I I ble la exacción del impuesto correspondien-
la sucursal del Banco de España en Cádiz, del Reino, KI, QQ te al repetido grupo con arreglo á las pres-
para que le abonase la cantidad de 51‘35 Vengo en declarar mal suscitada esta p'um- oyy cnpciones del Reglamento del ramo vigen-
pesetas, importe de los derechos y suple- I competencia, que no ha lugar á decidirla; I I te, se sirva acordar otro medio que consi-
mentos devengados por su principal, co- I y lo acordado. I AYUNIAMIEN1O DE ANDRAI1X I dere aplicable á esta población para llevar
mo Notario autorizante de una escritura Dado en San Sebastián á diez y siete de Extracto de los acuerdos tomados por este | á efecto la recaudación correspondiente, 
original de venta de una casa y parte de I Septiembre de mil ochocientos noventa. I Ayuntamiento y Junta Municipal duran- I Prescmc,iendo del que establece el indi- 
otra en la citada población de Arcos, otor- MARTA CRISTINA te el mes de Agosto último, formado por cado Reglamento.
gada en 20 de Octubre de 1887, á instan- I iv ia x v ia  Secretaría en conformidad á lo dis- I ®e acordó pedir el auxilio del Arquitec-
cia del Banco de España: I E1 Presidente del Consejo de Ministros, I puesto en el art. 109 de la Ley Munici- I to provincial para proceder á los estudios

Que admitida la demanda y convacadas Antonio Cánovas del Castillo. pal vigente. de prolongación del plano y rasante de la
las partes para la celebración del juicio Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó de je de e®ta Vllla- -
verbal pretendido, el Procurador D. Fran- | (Gaceta 21 Septiembre) I ei acta de la anterior. I Se acordó el más exaeto cumplimiento
cisco de Paula Meléndez, en nombre del ________________________________ ____ Se admitió á D. Gaspar Reines y Coll, í6 laS dlsPo.s.iciones comprenden los
demandado D. Matías Torres, Director de -------------------------- -------------------------- - Maestro de Obras, la renuncia del cargo de B®?ETINES . Of ic ia l e s recibidos desde la
la sucursal del Banco de España en Cádiz, Anuncios Oficiales Director de las obras de construcción de la intima sesión ordinaria
presentó escrito en 5 de Noviembre de ________ ... nueva casa consistorial de esta villa, resol- . Se,sió^ ordinaJ,ia del día U.—Se aprobó
1889 ante el Juzgado municipal de San----------------------------------------------------- -- viendo gestionar el nombramiento de un e1 acta de la anterior.
Antonio de aquella capital, provocando la Núm 597 Arquitecto para que se encargue de la di- Se concedió permiso a Guillermo Terra-
inhibitoria de jurisdicción al de Arcos de I LNum. ay/ 1 j i indicadas obras I sa Y Moranta para construir un3 casa a la
la Frontera, de la cual se desistió por auto INTFRVENCI0N DE HACIENDA Se aprobó el informe emitido por el =?* de ™ “min0 teaversal público en el 
de 28 de dicho mes y año, previa petición INTERVENCION DE HACIENDA sitio «nocido por «Pasdel Magrane».
y deseshmiento de la misma parte intere de las Baleares. en virtud del cual se dispone se dé mayor be autorizr> f Antonio Covas y Mulet
sada: ,1 nsvn de k mensua elevación á la chimenea del horno para co- P^a revocar el frontis de a casa de su

Que expedita la jurisdicción del Juzga- 1;^.aedaqaAC”d^^ á ekse c6r Pan <lue ha construido en su domicilio "ltuada en la calle de la Paz de
do de Arcos, celebrado el juicio verbal y I “dad d® beptierabie actual a la clase pa I • ¿ egta E jaime puiol v se I esta 91
unido á los autos por via de prueba de la ™ que lo tiene consigna do en la^Pagadu- y ge acordó enajenar un solar para cons-
parte demandada una certificación ex- ría de Hacienda de esta provincia, en la e servicio del mismo existe iun- truir un Panteón en el Cementerio rural de 
pedida por el Recaudador de contribucio- íoriua clue a continuación se expresan. A situado en la calle de R L|ull esta villa á favor de Pedro José Alemañy
nes del Banco de España que transcribe I Día 2. Monte pío militar, jubi a os y I Se aprobó la línea de construcciones que I c lcens* , .
el edicto de subasta de dos casas pertene- cesantes. . . ., . ha demarcado el Maestro de Obras de esta S® acord® expedir certificación expresi-
cientes á D. Francisco de Paula Baena, Día 3.- Montepío civil, pensiones re- Corporación al lado del camino vecinal de va de José Y Sebastiana Alemañy y 
publicado con motivo del expediente eje- muneratorias y regulares exclaustrados. la cíoma MayOr en el sitio denominado hermanos, pagan contribución te-
cutivo de apremios seguido por el Comi- I Día 4.— Retirados de guerra y marina. | <pon^- des pas den parell». I ^hoDal á título de dueños por la respecti-
sionado D. Vicente Ripoll contra el dicho I Día 6.—Licenciados de id. id. I ge autorizd D. Basilio Pérez y García I va ?nca que Poseen en este término mu
y D. Antonio Luis Baena, ex-Recadodores I Día 7.—Para todas las clases que ha- I ve(dn0 de ¡a c¡udad de palma, para retirar I n^Pa^ denominada «Sas Comás» en el pa-
alcanzados de contribuciones, sustanciado yan dejado de percibir. de la Administración de contribuciones de g0 *Sas Peñas>-
el dicho juicio por todos sus trámites, el Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i- I }a Provincia las cédulas personales con I Se aprobó la minuta para la reclamación 
Juez municipal de Arcos dictó sentencia I Cia l  de la provincia para conocimiento de I sep0 de 1890-91 que corresponden á es- I 9ue en *a sesión anterior se acordó elevar
en 10 de Enero de 1890, condenando á | los interesados. I ig Ayuntamiento con arreglo al padrón de I á la Dirección General de contribuciones,
la parte demandada á abonar al actor las I Palma 30 de Septiembre de 1890.—El | ias mismas aprobado, y se nombró expen- I en solicitud de que se sirva dictar una
51‘35 pesetas reclamidas, sin hacer expre- | Interventor, Diego Calderón. I fledor de ellas al vecino de esta villa Don I disposición que ponga áeste Ayuntamien-
sa condena de costas: I I Rafael Juan y Covas. I to en condiciones para poder llevar á efec-

Que en tal estado, y mandado unir tes- I | ge ent6ró el Ayuntamiento del nombra- I to la recaudación del impuesto de consu-
timonio en los autos de la comunicación I I mi0nto de Agente Ejecutivo de las con- I mos correspondiente al grupo de vinos,
del Gobernador déla provincia, por la I Núm. 598 I tribuciones territorial é industrial de la I por otro procedimiento que el que esta
que se requería de inhibición al Juzgado, I zona a qUe pertenece este pueblo, recaído hlece el reglamento del ramo vigente, or-
de acuerdo con el informe de la Comisión | AYUNTAMIENTO DE PALMA I á favor de p Miguel Ripoll y Salas, que I donándose la remisión de la instancia de 
provincial en las dos demandas entabladas ^nqndos ha comunicado la Administración de Con- que se trata, sin perjuicio de proceder á
ante el mismo contra la Dirección déla ¿Tobras tribuciones de la provincia. las operaciones de confección del repar-
sucursal del Banco de España por el I L ‘ vnntamiAnto haré ñor Ad I Con arreglo á las prescripciones déla I timiento gremial sobre líquidos y granos. 
D. Miguel Mancheño, el Juez, con suspen- quo este Ayuniamier to nace po Electoral para Diputados á Córtes, de Dada cuenta de las dificultades que se
sión de todo procedimiento, sustanció el | ministraci n. i juni0 último, y en vista de los ante- I ofrecen á la Secreraría para confeccionar
incidente, sosteniendo su competencia á I g l Tl o  D0NDB g E BFBCTÜA LA o b r a . I cedentes que obran en las oficinas de este I el proyecto de subasta para llevar á efec-
virtud de las razones que alegó en auto I " I municipio se determinó los nombres de I tola recaudación del impuesto de consumos
de 31 de Enero de 1890: I Reparación y conservación de los em- | ias personas que en concepto de ex-alcal- I en el corriente ejercicio, cuya redacción

Que el Gobernador, de acuerdo nueva- I pedrados y terriscos de las calles y plazas I des deben formar parte de la Junta muni- I lefué encargada en sesión de cuatro delac-
mente con la Comisión provincial, insistió I de esta Ciudad.—Oficiales 32, importe pe- I eipal del censo electoral. I tual, por ser el destino de que se trata uno
en su requerimiento, resultando de lo ex- I setas 84‘86.—Peones 101, importe pese- I A propuesta del Concejal D. Bernardo I de los que deben proveerse con arreglo á 
puesto el presente conflicto: I tas 168*20.—Arena de mar, metros cúbicos I (Ja.la.fell se acordó la determinación del so- I las leyes de 3 de Julio de 1876 y 10 de

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 I 1*50, importe pesetas 2*53.—Cal, kilógra- I |ar qUe para construcción de un edificio I Julio de 1885, á cuyo efecto debe anun-
de Septiembre de 1887, que dice: «Los I mos 300, importe pesetas 4*65.—Cemento, I con destino á cuartel de la Guardia Civil I ciarse la vacante en la forma que determi-
Gobernadores, oídas las Comisiones pro- I kilógramos 2000, importe pesetas 35.—Cu- I adquirió esta corporación, con el fin de I na el art. 19 del Reglamento de 10 de Oc-
vinciales, harán los requerimientos de inhi- I bas agua 21. importe pesetas 13*23.—Si- I indagar sien las obras que se han cons- I tubre del propio año, por cuya circuns- 
bición á los Jueces ó Tribunales que estén I Hería arenisca, metros cúbicos 2*402, im- i truido en sus límites se ha invadido la I tancia informa que procede ante todo la
conociendo del asunto, y sólo cuando unos I porte pesetas 28*22.—Labra piedra caliza, I propiedad de este Ayuntamiento. I destitución del funcionario que regenta
ú otros procedan por delegación se dirigí- I metros cúbicos 36, importe pesetas 23*76. I ge acordó también, á propuesta del I hoy día la plaza de referencia, para poder-
rán aquéllos al Tribunal delegante»: I —Trasporte de escombros, metros cúbicos | mismo Sr. Calafell, se lleve á efecto la re- I se anunciar- la vacante con arreglo á las

1 6*50, importe pesetas^6*50.—Triturar pie- I caudación del impuesto de consumos en prescripciones del sobredicho Reglamento.
dra, metros cúbicos 45*50, importe pesetas I ei corriente año económico por la perso- I Expuso la presidencia que en vista lo ma-
52*28.—Marcos de piedra caliza, metros | na qUe nombre el Ayuntamiento y opte el nifestado por la Secretaría que dificu'ta el
cúbicos 2, importe pesetas 40.—Aceite para cumplimiento de este servicio por medio que se anuncia la vacante de que se trata 
los faroles, 2*95 pesetas. I de subasta, debiendo recaer el nombra- I sin que antes se acuerde la destitución del

Reparación y conservación de las fuentes I miento á favor de la persona que haga I funcionario que hoy día regenta la recau-
y cañerías.—Oficiales 16, importe pesetas I proposiciones más ventajosas á los intere- I dación de referencia, propuso la suspen*
43*38.—Peones 28, importe pesetas 47*72. I ges de esta Corporación, á cuyo fin se re- I sión del acuerdo de 4 del actual referente
—Sillería arenisca, metros cúbicos 1*200, I solvió que por la Secretaría se formule el I al particular. .
importe pesetas 10*68. I correspondiente proyecto de condiciones I El Concejal D. Bernardo Calafell pidió

Instalación de hospital preventivo en el I de subasta. I se lleve á efecto el acuerdo que la presiden-
Oratorio de Portáis.—Oficiales 10, importe I En vista de las dificultades que se ofre- I cia propone suspender, destituyéndose al 
pesetas22*50. I cen á la Junta gremial para llevar á efecto I efecto al actual recaudador del impuesto

Reparación y conservación de cami- I ei repartimiento del impuesto de con su- I de consumos y anunciándose la vacante 
nos vecinales.—Carros 7, importe pesetas I mos sobre el grupo de líquidos por ser I por los medios legales; y manifestó que 
31*50. I excesivo el cupo correspondiente á los vi- I Ínterin se proveía ésta, si había necesidad

Nota. Han facilitado materiales los con- I nos y reducido el número de personas Ha- de recaudar un trimestre del impuesto de 
tratistas y proveedores siguientes: Cemen- I madas á contribuir por el concepto indi- I que se trata, garantía la recaudación del 
to, Juan Güell.—Cal, Gabriel Fluxá.—Are- I cado, se acordó elevar atenta instancia á i mismo con el premio de 1 p § de cobran- 
na de mar y cubas de agua, Onofre Garau. I la Dirección General de Contribuciones I za, á cuyo fin pondría persona que lo re* 
—Labra piedra caliza, Francisco Bennasar. I por conducio de la Delegación de Hacien- I caudara. ,
—Sillería arenisca, Antonio Ramis.—Tras- I da de esta Provincia, haciendo presente al I Discutido el asunto se acordó por cinco 
porte de escombros, Juan Mimar,—Marcos | expresado Centro directivo las dificulta- | votos contra cuatro aprobar lo manifesta

Núm. 598

Considerando:
l.° Que la presente contienda se 

suscitado con motivo de la demanda 
terpuesta ante el Juzgado municipal 
Arcos de la Frontera por el Notario D.

ha 
in
de 

Mi-
guel Mancheño contra el Director de la 
sucursal del Banco de España en Cádiz, 
sobre cobro de cantidad determinada.

2 .° Que al requerir de inhibición el 
Gobernador de Cádiz, lo ha verificado ha
ciendo extensivo su requerimiento á dos 
diversos juicios entablados en dicho Juz
gado por el actor contra un mismo de
mandado.

3 .° Que según la práctica constante
mente establecida, no se entiende cumpli
do el texto del art. 5.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, en tanto que 
el Gobernador no dirige requerimiento 
especial en cada uno de los juicios de que 
conoce la Autoridad judicial.

4 .° Que dicha omisión por parte del 
Gobernador envuelv e un vicio sustancial

da 
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3
Se procedió al sorteo de vocales asocia

dos de la Junta Municipal.
Se acordó que por la Secretaría se pro

ceda á la confección de las listas cobrato- 
rias de la contribución territorial é indus
trial para los dos últimos trimestres del 
corriente año económico, en vista de los 
antecedentes que obran en las oficinas de 
este Municipio y en conformidad á las re
glas que determina la circular de la Admi
nistración de Contribuciones de la provin
cia de seis del actual, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. tres mil seiscientos setenta.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la úl 
tima sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó estar de conformidad en sa
tisfacer la parte de los gastos que le corres
ponda á esta Corporación por el estable
cimiento del cordón sanitario en las costas 
de esta isla.

Acordó llamar la atención de la Comi
sión Provincial acerca las reclamaciones 
que ante dicho cuerpo tiene producidas es
te Ayuntamiento, conducentes á recuperar 
la cantidad de tres mil ciento ochenta y 
tres pesetas ochenta y cuatro céntimos 
que para servicios sanitarios adelantó en 
el año mil ochocientos sesenta y siete, sin 
que hasta la fecha haya podido conseguir 
su reintegro, ni tan siquiera contestación 
á las reclamaciones producidas; observan
do le parece procedente que la parte de 
gastos del cordón sanitario que se acaba 
de establecer correspondan á este Ayunta
miento, se cubran con el crédito de refe
rencia, sin perjuicio de realizar la diferen
cia que resulte.

Se acordó conceder permiso á D. Mateo 
Valent y Moner para construir una pared 
á la cera del camino trasversal de la «Cova 
Rotja» en la finca de su propiedad cono
cida por «Es Fort».

Se aprobaron los extractos de las sesio
nes celebradas por esta Corporación du
rante los meses de Junio y Julio últimos, 
formados por la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Se acordó enagenar un solar para cons
truir un panteón en el Cementerio rural de 
esta villa á favor de D. Antonio Alemañy 
y Alemañy, Raconera.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la úl
tima sesión ordinaria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 29.—Se 

instaló la nueva Junta municipal.
El extracto que antecede fué aprobado 

por este Ayuntamiento en sesión de hoy 
día de la fecha.

Andraitx z9 Septiembre de 1890.—El 
Alcalde, Antonio Alemañy y Valent.—Por 
A. del A., Jaime Juan, Secretario.

Núm. 600
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ

Terminados los repartimientos de consu
mos, vecinal y gremial obligatorio, corres
pondientes á este pueblo y actual año eco
nómico de 1890 á 91, estarán de manifies
to al público en la secretaría de este Ayun
tamiento á efecto de leclamación por es
pacio de ocho días á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo se reunirá la res
pectiva junta repartidora para oir y resol
ver las reclamaciones que se produzcan 
por escrito ó verbales.

Deyá 30 de Septiembre de 1890.—P. A. 
del Alcalde, Vicente Más, Rejidor.—El Se
cretario, Miguel Ripoll.

Núm. 601
D. José Escolano de la Peña, Jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Mallorca. 
Por el presente edicto, se saca á públi

do por la presidencia en contra la pro
posición del Concejal D. Bernardo Calafell 
votando á favor de la proposición de éste, 
los Concejales D. Juan Pujol, D. Gabriel 
Valent, D. Baltasar Bosch y el mismo se- 
gor Calafell.

Propúsose por el mismo Sr. Calafell la 
destitución del Depositario de estos fondos 
con el fin de proveer la plaza por el mis
mo medio indicado referente á la de re
caudador del impuesto de consumos en 
acuerdo de cuatro del actual. Discutido el 
asunto se acordó por cinco votos contra 
cuatro no haber lugar á ’a distitución del 
indicado funcionar"o, votando á favor de 
la distitución los mismos concejales Don 
Bernardo Calafell, D. Juan Pujol, D. Ga
briel Valent y D. Baltasar Bosch, y en con
tra los cinco concejales restantes que asis
tieron al acto.

Se acordó la distribución de fondos res
pectiva al corriente mes.

El concejal D. Gabriel Valent propuso 
la suspensión de las obras de construcción 
de la nueva casa consistorial, fundándose 
en que esta Corporación no tiene nombra
do Director de las mismas y en que ha 
llegado á su noticia no sigue el empresario 
las condiciones de subasta, Ínterin se 
nombre Director de aquellas y sean reco
nocidas las efectuadas, por persona facul
tativa; y declina la responsabilidad á que 
haya lugar si no se acuerda la suspensión 
de las obras, que entiende ha lugar. Se 
adhieren á la proposición del Sr. Valent 
los Concejales D. Bernardo Calafell, Don 
Juan Pujol y D. Baltazar Bosch.

Manifestó la presidencia que no se con
sideraba con facultades para suspender las 
obras de construcción de la nueva casa 
consistorial que interesa el Sr. Valent; y 
así se acordó por cinco votos contra cuatro.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la úl
tima sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior, haciéndose constar 
por los concejales D. Bernardo Calafell, 
D. Gabriel Valent, D. Juan Pujol y Don 
Baltazar Bosch no están de conformidad 
en que se haya elevado á la superioridad 
la reclamación pidiendo se dicte una dis
posición que ponga á este Ayuntamiento 
en condiciones para poder llevar á efecto 
el impuesto de consumos sobre el grupo 
de vinos en otra forma que el repartimien
to gremial, con arreglo á las prescripcio
nes del Reglamento del ramo, toda vez 
que es imposible en esta localidad se rea 
lice por este medio, como se acordó en se
sión de cuatro del actual; en razón á que 
no se ha procedido aún á la confección del 
repartimiento gremial.

Se nombró Director de las obras de 
construcción de la nueva casa consistorial 
á D. Juan Guasp, Arquitecto Provincial.

Se autorizó á Pedro José Pujol y Masot 
para levantar un piso sobre la cocina de 
su propiedad situada en la calle del Ar
chiduque, toda vez que la indicada cocina 
se construyó con autorización prévia.

Se acordó el pago de la cantidad de se
tecientas catorce pesetas noventa y dos 
céntimos por pensiones de réditos de cen
sos que ha reclamado la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado, y 
la de treinta pesetas, á la sociedad Salva
mento de Náufragos, importe de la prime
ra pensión correspondiente, por haberse 
suscrito este Ayuntamiento á dicha socie
dad en concepto de socio fundador, de
biendo satisfacerse esta última partida con 
cargo á la consignación del capítulo de 
imprevistos del presupuesto vigente, por 
carecer de consignación especial en el 
mismo.

Se enteró el Ayuntamiento del nombra
miento que en uso de sus atribuciones ha 
conferido la Administración de Contribu
ciones de la Provincia á los peritos repar
tidores del impuesto de consumos en el 
corriente ejercicio, cuyos nombres detalla 
al márgen de su comunicación de diez y 
nueve del mes pasado.

ca subasta por término de veinte días un 
solar de la casa que fué derribada, sito en 
esta capital calle de la Platería, esquina á la 
de Zavellá, que estaba señalada con los nú
meros cuatro de aquella calle, y uno en la 
de esta, y linda por la derecha entrando 
considerando su fachada principal en la 
calle de la Platería, con la de Zavellá, por 
la izquierda con casas de Gabriel Fuster y 
de José Forteza y por la espalda con ca
sas de Gabriel Fuster y de Jaime Morey: 
fué justipreciada por el perito nombrado 
al efecto en la cantidad de tres mil pesetas 
valor en capital. Pertenece á Magdalena 
Ripoll y Veñy y se vende á instancia de 
D. Luis Riera y Oliver para pago de can
tidad intereses y costas; y queda señalado 
para su remate el día veinte y siete de Oc
tubre próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, cuya su
basta se verifica bajo los pactos y con
diciones siguientes.

Primera. Los títulos de propiedad de 
dicho solar estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, con 
los cuales deberán conformarse sin tener 
derecho á exigir ningunos otros, y que 
una vez verificado el remate no se admi
tirá al rematante reclamación alguna por 
insuficiencia ó defecto de dichos títulos.

Segunda. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que todo postor deberá con
signar préviamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: dichas con
signaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al iñejor postor, 
a cual se conservará en depósito como 

garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta. El ejecutante queda dispen
sado de dicho depósito si se presentase 
como postor.

Tercera. Serán de cargo del comprador 
as costas y gastos de la subasta y remate, 

escritura de traspas > y demás inherentes 
lasta su inscripción inclusive en el Regis
tro de la propiedad: pues así queda man
dado con providencia de veinte y dos del 
actual recaída en la ejecutoria de la sen
tencia pronunciada en los autos seguidos 
)or D. Luis Riera y Oliver contra Magda 
ena Ripoll y Veñy.

Palma veinte y siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa.—José Escolano. 
—Por I. de Bonet., Ante mi, Sebastian 
Gazá.

Núm. 60*2
D. Bafael Alvarez Peralta, Jues de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Hago saber: Que por ante este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se ha pío- 
movido un espediente á nombre de I). José 
Dameto y Dezcallar como marido de Doña 
Concepción Rotten y Gual mayores de 
edad, sin profesión y vecinos de esta capi
tal para que se inscriba, á favor de Doña 
Ana Dameto y Puigdorfila, en el registro 
de la propiedad de este partido la finca 
que se dirá y én su consecuencia en pro
videncia del día primero de los corrientes 
se acordó la publicación de edictos que se 
fijen en los sitios públicos de costumbre é 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia por tres distintas veces llamando á 
los que se crean con derecho á la inscrip
ción del dominio del predio llamado Pola 
del término de la villa de Algaida, con ca
sa rústica, de ostensión de tres mil sete- 
sientas treinta y dos areas, diez y seis 
centiáreás, cincuenta y dos cuarteradas dos 
cuartones diez y siete destres ó lo que 
realmente fuere, tierra labrantía y monte, 
lindante al Norte con camino que de Ran
da conduce á Montuiri, por Sur con tierra 
llamada también Pola, de herederos de 
Juan Verger, por Este con Son Mas de 
Garbiel Mas y por Oeste con el predio 
Aubeña de herederos de D. Pedro Morey 
y con Cala Foch de Margarita Mayol, 
cuya finca adquirió la misma D.a Ana Da- 

meto y' Puigdorfila por legado especial 
que le hizo su marido D. Ramón Prohens 
de Cererols y Santandreu que falleció en 
esta ciudad en diez y nueve Abril de mil 
ochocientos setenta y tres; para que lo 
deduzcan dentro de los ciento ochenta 
días señalados en el artículo cuatrocientos 
cuatro de la Ley Hipotecaria.

En su virtud y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la citada providencia se expi
de el presente edicto, convocando á las 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción de referencia á fin 
de que comparezcan en dicho espediente, 
si quieren alegar su derecho dentro el re
ferido plazo de ciento ochenta días.

Palma primero Octubre de mil ocho
cientos noventa.—Rafael Alvarez Peralta. 
—Ante mi, Antonio Tomás:

Núm. 603

CÉDULA DE NOTIFICACION 
y emplazamiento.

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja y escribanía del 
infrascrito actuario, á nombre de D. Anto
nio Bibiloni y Font se ha presentado de
manda en juicio civil ordinario declarativo 
de mayor cuantía contra Ana María, Con
cepción, Rita, Agustín, Antonio, José y 
Francisca Aguiló y Valentí Forteza y Joa
quín Pomar y Segura, á fin de que á su 
tiempo sean condenados á que dentro el 
término de dos meses inscriban á su favor 
en el Registro de la propiedad de este par
tido la casa botiga con entresuelo interior 
sita en esta ciudad calle de los Olmos for
mando esquina con la de la Misión núme
ros 70, 71 y 73 de la manzana 140 según la 
numeración antigua y actualmente número 
57 de la calle de los Olmos y 51 de la de 
la Misión vendida á dicho D. Antonio 
Bibiloni por los referidos demandados á 
costas de los mismos, bajo apercibimiento 
de realizarse á sus costas si dentro el es- 
presado período no han efectuado las ope
raciones necesarias para dicha inscripción, 
todo ello con imposición de las costas del 
referido juicio. Y en su ^virtud ha recaído 
la siguiente

Providencia: Palma quince Septiembre 
de 1890.—Por presentado el anterior es
crito con el papel de pagos al Estado que 
se acompaña el cual será requisitado en 
legal forma y acordando sobre el escrito 
de diez y ocho de Julio último, se há por 
interpuesta la demanda en juicio declara
tivo de mayor cuantía que contiene lo 
principal, se confiere de ella traslado á 
Ana María, Concepción, Rita, Agustín, 
Antonio, José y Francisca Aguiló y Valen- 
ti Forteza y á Joaquín Pomar y Segura 
contra quienes se propone, emplazándoles 
para que dentro de nueve días improrro
gables comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, entregándoles á cada 
uno de ellos en el acto, una de las copias 
simples presentadas; en cuanto al primer 
otrosí, practiquese el emplazamiento á José 
y Francisca Aguiló y Joaquín Pomar por 
medio de la correspondiente cédula que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, puesto 
que se ignora el paradero de ellos cuyo 
plazo de nueve días principiará á correr el 
siguiente al de la publicación de dicha cé
dula en la Gaceta y se tiene por hecha la 
manifestación que contiene el segundo 
otrosí—Lo mandó y firma el Sr. Juez ac
cidental doy fé.—Vila.—Antonio Tomás.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
la transcrita providencia, se espide la pre
sente cédula para que sirva de notificación 
y emplazamiento á los repetidos José y 
Francisca Aguiló y Valentí Forteza y á 
Joaquín Pomar y Segura, con la preven
ción de que si no comparecen en dichos 
autos dentro del término fijado les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Palma de Mallorca á diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa.—El 
actuario, Antonio Tomás.

M.C.D. 2022
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Núm. 604

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA
Nacimientes registrados en- este Juzgado durante la 3.“ decena de Julio de 1890

Palma 2 Agosto de

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

Dias. l e g ít imo s . I SO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO s
Total
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21 3 » 3 » » » 3 » » » » » » » 3
22 » » » » » » » » » » » » » » »
23 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
24 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
25 » » » » » » » » » » » ' » » » >>
26 i » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
27 » » » » » » » » » » » » » » »
28 1 L 2 » » » 2 » » ' » » » » » 2
29 1 » i » » » I » » » » » » » 1
30 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
31 » » » » » » b » » » » » »

T T 13 » » » 13 » » » » » » » 13
uez Municipa

Secretaría de la Junta provincial de Ins 
trucción pública de las Baleares, desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de aquella provincia hasta las cua
tro de la tarde del día tres de Noviembre 
próximo venidero, no pudiendo admitirse 
sin ser tenidos en cuenta los documentos 
que no hayan sido presentados dentro del 
término de la convocatoria.

Loa aspirantes harán constar en sus ins
tancias las plazas que soliciten y acompa
ñarlas con los documentos siguientes: ,

Título profesional ó testimonio notarial 
legalizado del mismo ó bien certificado de 
haber hecho el pago de los derechos para 
la expedición del título y certificado de 
buena conducta expedido por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domicilio de

tinciones registradas en este juzgado durante la 3? decena de Julio de 1890 cla
sificadas po"-' sexo g estado civil de los fallecido.^. _

Tola1
Dias. VARONES HEMBRAS. general

Elementales de niñas.
Pesetas

Villanueva de Alpicat.....................

Escuelas de párvulos.
Solsona................................................
Alguaise..............................................
Ay tona................................................

PROVINCIA DE TARRAGONA
Elemental de niños.

. (sueldo 1100. . . 
Montroig. .^gratificaci6n 26 . 

Secuita......................................
, /T , ísueldo 825. . . Galera (^a).< gratificación 25 ,

-)

825

825
825
825

1125
750
850

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Solteros
»
» 
»
» 
»
1
»
» 
»
» 
»

1

casados 
»

» 
1 
» 
» 
» 
»
1 
» 
»
2

Viudos
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

TOTal.
»
»
»
1
»
1

»
1
»
»

”"3"

¡Solteras, [casada
3 
» 
»
1
» 
1
» 
»
1 
» 
»

» 
»
»
»
»
»
»

»
1
»

ib ¡Viuda 
1
>>
»
»
1
» 
»
»
»

»

TOTAL 
4
» 
»
1
1
1
»
»
1
1
»

1 | 2 i 9

4

» ■
2
1
2 
» 
»
2
1
»

12

orden y con el V.° B.° del Alcalde.
Respecto de los que estuviesen en el 

ejercicio de la enseñanza pública, bastará 
que justifiquen dichas circunstancias en 
su hoja de méritos y servicios, cerrada 
dentro del término de la convocatoria y 
debidamente certificada por el Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de donde estén sirviendo, con el 
V.° B.° del Presidente.

Los aspirantes podrán presentar además 
todos los documentos que acrediten méri
tos ó servicios de enseñanza.

Todo aspirante que no sea Maestro ó 
Auxiliar de escuela pública, deberá expre
sar en su instancia que no tiene defecto 
físico que le impida dar la enseñanza, ó 
en caso de tenerlo acreditar que le ha sido 
dispensado por la Superioridad.

Loque por disposición del Excmo. é Ilus 
trísimo Sr. Rector se publica en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de este distrito Universita
rio para conocimiento de los interesados.

Barcelona 23 de Setiembre de 1890.— 
El Secretario general, Francisco de P. Pla- । ñas.

Núm. 608

Palma 2 Agosto de 1890.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real ór" 

den de 7 de Diciembre de 1888 para la 
ejecución del Real decreto de 2 de No
viembre del mismo año, han de pro
veerse por oposición las escuelas vacan
tes en las poblaciones siguientes de las 
provincias del Principado de Cataluña.

PROVINCIA DE BARCELONA
Superiores de niños.

Pesetas

Núm. 605 ? ^os que deseen desenípeñarla, quienes de
t berán presentar en oportunidad las corres

Don Bernardo Mieras y Pellicer, Teniente j pondientes instancias ante esta Coman 
de "Navio graduado, Ayudante de Marina I dancia. .
del Distrito de Felanitx. , , { Palma 29 de Septiembre de 1890.—Luis
Por el presente mi primer edicto se cita, j Reón.

llama y emplaza al patrón y tripulantes i ------
del falucho que en la noche del 11 de ; Núm. 607
Ap-osto actual fué apresado por el escam- í
pavía «Constante» en el punto denomina- j UNIVERSIDAD DE BARCELONA,
do Cala Olla, costa de Santañy, con trein- i Primera enseñanza.
ta y siete bultos de tabaco de contraban
do, así como á los dueños de este y taba
co que conducía, á fin de que en el termi
no de treinta días contados desde el de su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, se presenten ante esta comisión

Con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 7 de Diciembre de 1888 para la

Vich.
Mataró

1625
1625

fiscal a dar sus descargos en causa crimi
nal que con tal motivo me hallo instru
yendo que de no verificarlo les parara el 
perjuicio que hubiera lugar.

Felanitx 25 de Septiembre de 1890.— 
Bernardo Mieras.

Núm. 606
El Comandante Militar de Marina de esta 

provincia y Capitán del puerto de Palma. 
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de perito arqueador de esta provin
cia por fallecimiento de1 que la venia de
sempeñando y en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 6 del actual, se convoque 
á concurso en la comprensión de este De
partamento para la provisión de la indicada 
plaza se hace público por medio del pre- 
¿ente á fin de que llegue á noticia de aque-

ejecución del Real decreto de 2 de No
viembre del mismo año, han de proveer
se por oposición las escuelas vacantes 
en las poblaciones siguientes de la pro
vincia de las Baleares.

Elemental de niños.
Pesetas.

María 825
Además del sueldo que á cada escuela 

va señalado, los Maestros y Maestras dis
frutarán habitación decente para sí y su 
familia y el producto de las retribuciones 
de los niños que puedan pagarlas. (Artí
culos 191 y 192 de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.)

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra siempre que les sea po
sible, dirigiéndolas al Excmo. é limo, señor 
Rector de este Distrito Universitario hacien
do constar en las mismas, la clase, número, 
lugar y fecha de expedición de su cédula 
personal, y deberán ser presentadas, en la

Elementales de niños.
Arenys de Mar..................................
Cardona..............................................
Barcelona (Ayudantía).....................

Elementales de niñas.
San Andrés de Palomar...................
Bagá.....................................................
Castellbisbal.....................................
Las Corts..........................................
Barcelona (Ayudantía).....................

Escuelas de párvulos.
Barcelona...........................................

PROVINCIA DE GERONA 
Superiores de niños.

Regencia de la Escuela práctica 
agregada, á la Normal..............

Llagostera...........................................
Elementales de niños.

Ventalló..............................................
San Feliu de Guissols (Ayudantía .
Hospicio provincial (Ayudantía). .

Elementales de niñas.
Parroquia de Besalú.........................

PROVINCIA DE LERIDA 
Elementoles de niños.

Práctica agregada á la Normal 
(Ayudantía)................................

Mo* ler usa...........................................

1100
1100
1650

1375
825
825
825

1375

2000

1650
1350

825
800
750

825

950
825

Además del sueldo que á cada escuela 
va señalado, los Maestros y Maestras dis
frutarán habitación decente para sí y su 
familia y el producto de las retribuciones 
de los niños que puedan pagarlas. (Artí
culos 191 y 192 de la ley de 9 de septiem
bre de 1857.)

Los Maestros que obtengan las plazas 
de ayudantes en las escuelas públicas de 
Barcelona, no adquieren otro derecho más 
que la dotación que se consigne en esta 
relación, viniendo además obligados á de
sempeñar el cargo en las clases de noche 
para adultos establecidas ó que se estable
ciesen en las escuelas á que se les destine, 
sin que por este concepto ni por cualquier 
otro puedan reclamar retribuciones ó emo
lumento alguno.

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra, siempre que les sea 
posible, dirigiéndolas al Excmo. é Ilustrí- 
simo Sr. Rector de este Distrito Universi
tario haciendo constar en las mismas, la 
clase, número, lugar y fecha de expedición 
de su cédula personal, y deberán ser pre
sentadas, en la Secretaría general de esta 
Universidad desde la inserción de este 
anuncio en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provinciales de este Distrito Universitario 
hasta las cuatro de la tarde del día tres de 
Noviembre próximo venidero, ó bien en 
las Secretarías de las Juntas provinciales 
á que correspondan las vacantes hasta el 
día veinticinco de Octubre próximo.

Los aspirantes harán constar en sus 
instancias las plazas que soliciten y acom
pañarlas con los documentos siguientes:

Título profesional ó testimonio notarial 
legalizado del mismo ó bien certificado de 
haber hecho el pago de los derechos para 
la expedición del título y certificación de 
buena conducta expedido por el Secretario 
de Ayuntamiento de su domicilio, de orden 
y con el V.° B.° del Alcalde.

Respecto de los que estuvieren en el 
ejercicio de la enseñanza pública, bastará 
que justifiquen dichas circunstancias en 
su hoja de méritos y servicios, cerrada 
dentro del término de la convocatoria y 
debidamente certificada por el Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de donde estén sirviendo, con el 
V.° B.° del Presidente.

Los aspirantes podrán presentar ade
más todos ios documentos que acrediten 
méritos ó servicios de enseñanza.

Todo aspirante que no sea Maestro ó 
Auxiliar de escuela pública, deberá ex
presar en su instancia que no tiene defec
to físico que le impida dar la enseñanza, 
ó en caso de tenerlo acreditar que le ha 
sido dispensado por la Superioridad.

Lo que por disposición del Excmo. é 
limo. Sr. Rector se publica en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de este Distrito Universita
rio para conocimiento de los interesados.

Barcelona 23 de Septiembre de 1890. 
—El Secretario general, Francisco de P. 
Planes.

PALMA.
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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